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Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-23940-1.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Heredia Hernández.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 10 de diciem-

bre de 2008, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane 
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa Resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-24084-1.
Nombre y apellidos: Don Rafael Ruiz González.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 10 de diciem-

bre de 2008, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane 
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa Resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-24415-1.
Nombre y apellidos: Doña María Vanesa Pérez Rojo.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 17 de diciem-

bre de 2008, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane 
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa Resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

 
Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-24415-1.
Nombre y apellidos: Doña María Vanesa Pérez Rojo.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 17 de diciem-

bre de 2008, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte 
la documentación requerida; indicándole, que de no hacerlo 
así, se le podrá declarar decaída en su derecho a este trámi-
te, continuándose el procedimiento hasta su conclusión con 
la Resolución que proceda, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 76 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-25788-1.
Nombre y apellidos: Doña Fernanda Amaya Castro.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 28 de enero 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa Resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-27450-1.
Nombre y apellidos: Doña Juana Antonia González González.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 29 de enero 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 

tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa Resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-27450-1.
Nombre y apellidos: Doña Juana Antonia González González.
Contenido del acto: Audiencia de fecha 29 de enero de 

2009, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por 
este Departamento de Inserción Profesional, advirtiéndole 
que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se 
procederá a dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 
84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la 
oportuna Resolución. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-28373-1.
Nombre y apellidos: Doña Águila de los Reyes Sánchez Díaz.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 28 de enero 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa Resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, de Sevilla. 

Sevilla, 17 de marzo de 2009.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 16 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de apeo del deslinde parcial 
del monte «Sierra de Gádor», de la provincia de Almería.

La Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 30 de julio de 2008, ha resuelto el inicio del deslinde par-
cial, Expte. MO/00033/2008, del Monte Público «Sierra de 
Gádor», núm. 12-A del CUP, Código de la Junta de Andalu-
cía AL-70006-CCAY, de la provincia de Almería propiedad del 
Ayuntamiento de Almócita y sito en el término municipal de 
Almócita, provincia de Almería.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de 
Andalucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo 19 
de junio de 2009, a las 10:00 de la mañana, en la Sala de 
Usos Múltiples del Ayuntamiento de Almócita. En la fecha fija-



Página núm. 190 BOJA núm. 74  Se vi lla, 20 de abril 2009

da se hará referencia a las fechas previsibles para las distintas 
sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la sesión 
de apeo anterior. Asimismo se advierte a los interesados que 
las declaraciones sobre los apeos habrán de formularse, para 
su constancia en acta, en la fecha y lugar en que aquéllos se 
realicen al objeto de evitar nuevos reconocimientos sobre el 
terreno.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 38 y sucesivos de 
la Ley 2/1992, de 15 de Junio, y su Reglamento de desarrollo, 
se advierte a quienes se conceptúen como colindantes con el 
monte público u ostenten algún interés legítimo que hacer valer 
en el expediente, de la conveniencia de presentar toda la docu-
mentación al respecto en el plazo de treinta días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en esta Delegación Provincial. 
Sólo tendrán valor y eficacia en el trámite de apeo los títulos de 
dominio inscritos en el Registro de la Propiedad y aquéllos que 
acrediten la posesión, quieta, pacífica e ininterrumpida durante 
más de treinta años de los terrenos pretendidos. 

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en el caso de transmisión de algún derecho sobre titu-
laridad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, 
informando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común). No obstante, se podrán 
efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o me-
jor convengan en esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, sita en calle Reyes Católicos núm. 43, 
04071 Almería (Almería).

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 950-011149. Asimismo, se ruega concertar cita para la 
consulta del expediente. Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Almería, 16 de marzo de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera.

ANUNCIO de 24 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de apeo del deslinde parcial 
del monte público «Sierra de Alcolea».

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA DE 
LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, DE APEO DEL DES-
LINDE PARCIAL DEL MONTE PÚBLICO «SIERRA DE ALCO-
LEA», NÚMERO 9 DEL CATÁLOGO DE UTILIDAD PÚBLICA, 
CÓDIGO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA AL-30.016-CAY. EXPTE. 

MO/00031/2008

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 8 de septiembre de 2008, ha resuelto el inicio del deslinde 
parcial, Expte. MO/00031/2008, del monte público «Sierra 
de Alcolea», número 9 del Catálogo de Utilidad Pública, Có-
digo de la Junta de Andalucía AL-30.016-CAY, propiedad del 
Ayuntamiento de Alcolea y sito en el mismo término municipal, 
provincia de Almería.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Andalucía, 
se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 8 de junio de 
2009, a las 9:30 de la mañana, en la Sala de Usos Múltiples del 
Ayuntamiento de Alcolea, C/ Río Alcolea número 3. En la fecha 
fijada se hará referencia a las fechas previsibles para las distintas 

sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la sesión de 
apeo anterior. Asimismo se advierte a los interesados que las de-
claraciones sobre los apeos habrán de formularse, para su cons-
tancia en acta, en la fecha y lugar en que aquéllos se realicen al 
objeto de evitar nuevos reconocimientos sobre el terreno.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 38 y sucesivos de 
la Ley 2/1992, de 15 de junio, y su Reglamento de desarrollo, 
se advierte a quienes se conceptúen como colindantes con 
el monte público u ostenten algún interés legítimo que hacer 
valer en el expediente, de la conveniencia de presentar toda la 
documentación al respecto en el plazo de treinta días siguien-
tes a la publicación de este anuncio en la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente, a efectos de poder 
formar criterio sobre las fincas afectadas por el deslinde. Sólo 
tendrán valor y eficacia en el trámite de apeo los títulos de 
dominio inscritos en el Registro de la Propiedad y aquéllos que 
acrediten la posesión, quieta, pacífica e ininterrumpida duran-
te más de treinta años de los terrenos pretendidos.

A fin de no causar indefensión a terceros le comunico que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrati-
va, pudiendo oponerse al mismo en los recursos procedentes 
frente a la Resolución que ponga fin al procedimiento (art. 107 
y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan en esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Re-
yes Católicos 43. 04071 Almería.

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al telé-
fono 950 011149. Asimismo, se ruega concertar cita para la 
consulta del expediente. Lo que se hace público para el general 
conocimiento y a los efectos oportunos.

Almería, 24 de marzo de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera.

ANUNCIO de 25 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
iniciación de expediente sancionador.

Núm. Expte.: AL/2009/116/G.C./CAZ.
Interesado: Andrés Almendras Filigrana.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del acuerdo de iniciación del expediente sancionador 
AL/2009/116/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2009/116/G.C./CAZ.
Interesado: Andrés Almendras Filigrana.
N.I.E.: X5068897L.
Infracción: Una leve del art. 76.3 de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la flora y fauna silvestres, y tres graves de los arts. 


